
N.º 17 61 . DOMINGO 8 DE SETIEMBRE DE 1839.                   DIEZ CUARTOS

PARTE OFICIAL.

S .  M .  la R e i n a ,  s u  augusta M adre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra . Infanta Doña M aría Lu isa F er
n an d a , continúan  en esta corte sin  novedad en su im 
portante salud.

A yer á las seis y  media de la tarde se dignó la augusta 
Reina Gobernadora, acompañada de su servidumbre, adm itir 
al Cuerpo diplomático extrangero; el cual , presidido por su 
decano el Sr. Eaton, enviado extraordinario y  ministro pleni
potenciario de los Estados-Unidos de América , tuvo la honra 
de felicitar á S. M . en los términos siguientes:

Madame: Le Corps di ploma tique, empressé de s’associer aux 
aentimeots d ’espoir et d'allegresse qu ’iuspire á la nation espag- 
nole l ’heureux événement qui vient de s’accoraplir daos le nord 
de la monarchie, a sollicité l’honneur d'étre admis á déposer 
aux pieds de Yotre Majesté l’expression de la vive et sincére 
satisfaction qu’ il ép’rouve en voyant enfiu s’approcher le terme 
d ’uoe guerre si affligeante pour le coeur d’une Reine et d’une 
Mere.

Le caractére de clémence et de réconciliation que la bonté 
Royale de Votre Majesté a voulu imprimer á la paix qui se 
p tépare, en méme teropsqu’il en assurera la stab ilité , hatera, 
nous Hespéroos, le moment ou Votre Majesté verra tous les su - 
jets de son auguste Filie reunís autour de son troné, daos un 
méme sentiment d’aroour et de dévouement.

S.M. se sirvió contestar en los términos siguientes :

■■ Les sehtim ens que le  Corps d ip lom atique v ien t de 
m ’exprim ér ajoutent encore aux douees éinotions que j*e- 
prouve depuis quelques jours. J e  su is , m essieurs, d a u -  
tan t plus sensible á  votre em pressem ent en cette occasion, 
que j’ y trouve d’avance une preuve de l ’iritérét que les 
Puissances a lliées et a mies Ue la R eine ma F ilie  prendront 
aux  heureux  évenem ens qu i prom euent de cim enter son 
trjóue sur l ’union fra tern e lle  de tous les espagnols.

TRADUCCION.

Señora : El Cuerpo diplomático, ansioso de asociarse a los 
sentimientos de esperanza y de gozo que inspira á la nación es
pañola el feliz acontecimiento que acaba de verificarse en el 
norte de la monarquía, ha solicitado la honra de que le adm i- 
tá V . M. á manifestar puesto á sus Reales pies la viva y  sin
cera satisfacción que experimenta, viendo al fio acercarse el tér
mino de una guerra que tanto ha afligido el corazón de una 
Reina y  de una Madre.

El carácter de clemencia y  de reconciliación que la Real 
bpndad de V . M. ha impreso á la paz que se prepara, asegu
rando la estabilidad de e lla , apresurará el momento , as i lo gs-

Eramos, en que V. M. vea á todos los subditos de su augusta 
i ja reunidos en derredor de su trono con un mismo senti

miento d« amor y  de fidelidad.

CONTESTACION.

Los sentim ientos que el Cuerpo d ip lom ático acaba de 
m anifestarm e av ivan  las dulces emociones que ex p e r i
m ento de algunos d ias a esta parte,

Mi corazón, señores, se com place tanto mas en la cor
d ia l felicitación que acabais de hacerm e, cuanto que en 
e lla  veo una prueba an tic ipada del in terés que las Poten
cias a liadas y am igas de m i augusta Hija tom arán en los 
felices acontecim ientos que ofrecen cim entar su trono so
bre la unión fra tern a l de todos los españoles,

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

Comandancia genera] de los ejércitos reuní dos,^Secretaría 
e campaña.zzExcmo. Sr.. Los batallones guipuzcoauos que cu?- 

brian la línea de Audoain la abandonaron , y  han venido es
pontáneamente á esta villa á fin de ser comprendidos en el con
venio celebrad o con el general Maroto, y  ségu ir la suerte de los 
demas batallones de la misma provincia que ya se habían u n í-  

Aquellos entraron hoy en este punto , y  para que fuese roas 
satisfactorio el acto dispuse que los otros que estaban acantona- 

5 - O3** concurriesen igualmente,
d í t p a r t i c i p é  4 Y . E, en mi comunicación 

4 de Agosto ultimo se ha reproducido e« este día al aren

gar á los ocho batallones que han manifestado su satisfacción 
con repetidos vivas y aclamaciones.

En consecuencia de lo convenido sé retirarán á sus casas 
los que quieran , quedando en libertad de continuar sirviendo 
los que lo soliciten, á fia de pacificar completamente estas pro
vincias, á las que con este objeto he dirigido con profusión en 
castellano y vascuence la proclama deque remito ejemplares á 
V. E. Todo lo que elevo á su conocimiento para que se sirva 
darlo á S. M.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general de Ver- 
gara 4 de Setiembre de 1859 =:Exc rao. Sr.—El duque de la Vic- 
toria.zzExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de ia 
Guerra.

P ro clam a  que s e  c h a  en  e l  p a r t e  a n ter io r .

Seis años de una guerra, que jamás debió encenderse en es-» 
tas hermosas y florecientes provincias, las han reducido al la-» 
mentable estado en que hoy se miran. La flor de su juventud 
ha sido víctima en los combates. El comercio ha sufrido quie
bras y  menoscabos. La propiedad, siempre invad ida, ha redu
cido á la miseria á sus dueños y  colonos. Las artes y  oficios han 
participado de la paralización que constituye la ruina de i lfi
nitas familias. Todo en fin ha experimentado el desconcierto y  
la am argura, haciendo cruel y  precaria la existencia.

Contemplad, vascongados y  navarros, vuestra presente si
tuación. Comparadla con la felicidad que disfrutabais en otros 
tiempos; y  no podréis menos de confesar que el azote de tan 
sangrienta lucha cambió el bien por el mal', el sosiego por la 
zozobra, las costumbres pacíficas de vuestros mayores por un 
deseo de exterm inio, la ventura por todas las desgracias. ¿ Y  
contra quién y por quién se ha hecho la guerra ? Contra espa
ñoles por españoles, contra hermanos por hermanos*

Vosotros fuisteis sorprendidos. Se os hizo creer en un p rin 
cipio que los defensores de Isabel n  atentaban contra la re li
gión de nuestros padres; y  los ministros del Altísimo que de
berían haber cumplido la ley del Evangelio y  su misión de 
proclamar la paz , cuidando de curar las conciencias, fueron 
los primeros que trabajaron por encender esa guerra intestina, 
que ha desmoralizado los pueblos donde las virtudes tenían su 
asiento.

Vosotros luego fuisteis engañados por un príncipe ambi
cioso que pretende usurpar la corona de España á la sucesora 
de Fernando v n , á su legítima H ija la inocente Isabel. ¿ Y  cuá
les son sus derechos? ¿C uál el justo motivo de haberos arma
do en favor de D. Canos? ¿Q ué ventajas positivas os habia 
de reportar su soñado triuuto? Persuadios, navarros y  vascon
gados, del error > de la in justicia de la causa que se os ha he
cho defender , y de que jamás hubiérais alcanzado otro galar
dón que consumar vuestra ru ina.

Yo sé que los pueblos estaa desengañados; que en su cora
zón sienten estas verdades, y  que aman y desean la paz á todo 
trance. La paz ha sido proclamada por mí en A lav a , Vizcaya 
y Guipúzcoa , y esta palabra dulce y  encantadora ha sido aco-r 
gida con entusiasmo, y victoreada con enardecimiento. El ge
neral D. Rafael Maroto y  las divisiones vizcaína , guipuzcoa- 
na y  castellana, que solo han recibido desaires y  tristes desen
gaños dél pretendido rey , han escuchado ya la voz de paz , y 
te han unido al ejército de mi mando para terminar la guer
ra. Los campo? de Vergara acaban de ser el teatro de la fra«» 
ternal unión. Aqui se han reconciliado los españolé? y  mutua
mente han cedido de sus difereocias, sacrificándolas por el bien 
general de nuestra desventurada patria. Aqui el ósculo de paz 
y la incorporacioa de las contrarias fuerzas, formando una 
masa y  un solo sentimiento, ha sido el principio que ha de 
asegurar para siempre la unión de todos los españoles bajo la 
bandera de Isabel n ,  de la Constitución de la monarquía y de 
la regencia de la Madre del pueblo, la inmortal Cristina. Aquí 
se ha ratificado un convenio , para el cual estaba yo suficien
temente autorizado i convenio que abraza los intereses de todos, 
y  que aleja el rencor, la animosidad y  el vértigo de venganza 
por anteriores extravíos. Todo por él debe olvidarse, todo por él 
debe ceder generosamente ante las aras de la patria. Y si las 
fuerzas alavesas y  navarras, que tal vez por no tener noticia 
no se han apresurado á disfrutar de sus beneficios , quisiesen 
obtenerlos, dispuesto estoy á adm itirlas, y á emplear todo uii 
esfuerzo con el Gobierno de S. M. la Reiua para que muestre á 
todos su reconocimiento.

Vascongados y navarros: que no me vea en el duro y  sen
sible caso de mover hostilmente el numeroso , aguerrido y  dis
ciplinado ejército que habéis visto. Que los cánticos de p¿z re
suenen donde quiera que me d irija . Que se consolide por siem
pre la unión, objeto de mis cordiales y sinceros votos, y to
dos encontrareis un padre y protector enz= El duque de la Vic
toria.

Cuartel general de Vergara de Setiembre de 1859. [Id.)

El comandante general de las provincias de Santander, 
Burgos , Logroño y ¡Soria en comunicación de fecha 5 del ac
tual desde Burgos manifiesta que tan luego corno recibió el 
convenio estipulado aaUo el Sr. general en gefe do lus jé te n o s

reunidos con el gefe superior que fue de las fuerzas enemigas D-os* 
Rafael Maroto, remitió copias de él á D. Epifanía Carrion,-ge- 
fe de escuadrón enernigo,que con 150 caballos habia ganado la 
orilla derecha del Ebro en la noche del 50 al 51 del pasado ; y  
dice que á la invitación que le hizo para adherirse al tratada 
tiene el gusto de haber recibido su contestación, anunciando quo 
lo aceptaba con la fuerza de su mando, y oue en consecuencia pa
saba el mismo dia 5 desde V illavela á Herrera del rio Pisuer- 
ga á esperar órdenes sobre su ulterior destino. El expresada 
comandante general añade que lo esperaba en Burgos del 6  al 7 
en conformidad de lo que le habia prevenido.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ónd res  28 d e  A gosto.

Se pueden contar como seguras las siguientes modificaciones*
Sir G. Grey entrará en el Gabinete , y  continuará d e se m 

peñando sus funciones actuales; Mr. Laboucheie hará igual
mente parte del ministerio, como presidente de la sección de co
mercio, en reemplazo de Mr. Poulett Thompson, que va de go
bernador al Canadá ; Mr. Shiel será vicepresidente de la sección 
de comercio, y  M r. Yernon Smith subsecretario de Estado d* 
las colonias. (Sun.)

Recibimos por el paquebote que ha llegado al Havre loa 
periódicos americanos hasta 8 de Agosto. En el D iario d e  Co
m er c io  leemos lo que sigue:

Montevideo 5 de Juoio.rrEl paquebote ingles procedente do 
Nueva Yorck el Spider 9 mandado por el teniente O R e illy , 
ha entrado ayer en este puerto; al echar el ancla recibió de la 
corbeta francesa la P erla  un fusilazo que ha roto un brazo á 
uno de los marinos del paquebote. Este asunto ha causado uiu . 
cha ag itación , particularmente entre los ingleses. Los franceses 
han dado algunas disculpas. Dentro de algunos dias sabremos 
el resultado de la averiguación judicial que se va á comenzar so-, 
bre este asunto.

La Rema ha sido objeto del entusiasmo general al volver 
á su palacio después de la ceremonia de la prorogacion. Ua 
hombre que se atrevió á silbar fue apaleado.

El T im es  publica documentos muy curiosos sobre la lucha 
de laC ircasia  con los rusos.

FRANCIA.

Pa r is  50 d e  A gosto .

B olsa d e  hoy. Cinco por 100 consolidados, 112 fr. 85 $
Idem 5 por 100 , 8 l  fr. 5 c.
Fondos españoles; la deuda activa siempre en a lza , 22A
Pasiva id. 5.
D iferida id. 9 ¿ .

Las últimas noticias de Viena continúan dejando esperar el 
pronto restablecimiento del Príncipe de Meiternich. La sabido-» 
ría y las luces de este profundo político no han sido nunca tan 
necesarias como ahora para el mantenimiento de ia paz euro
pea. El embajador de Rusia Mr. Tatischeíf, ausente con licen
cia hace mucho tiempo, está de vuelta en Viena. Los asuntos 
de Oriente se hallan muy lejos de motivar este acontecimiento, 
y  mas lejos aun de estar á punto de terminarse. Si hemos do 
creer las cartas de Alejandría de 6 y 7 de Agosto, retendrá 
Mehemet la escuadra turca contra la opinión de cierto nume
ro de oficiales turcos, á quienes disgusta la prolongación def 
desarme de sus navios. Mientras que se manifiestan estas dispo, 
siciones á bordo de los buques turcos, los cónsules de las gran-, 
des Potencias instan á Mehemet para que renuncie á una po
sesión que podría serle inoportuna ; su consentimiento se hace 
esperar demasiado, pues según se asegura ha pedido cuatro días 
para reflexionar. Es probable que ya tenga eLbajá bien decidid 
do su plao. Restituirá la escuadra tu rca , que nunca ha tenido 
intención de conservar, asi que la victoria de Nezib haya da
do sus frutos; y  sabido es que el virey quiere asegurarse á to-% 
do precio la herencia del E gip to , de U 8u ia  y de la isla de 
Caudía,



El forceo de E g i u g t c n  ocupa en este momento iodos los 
á n i m o 1» en Escocía y aun en todo el Reino uni do:  2 )  buques 
de vapor están ocupados en traspor tar  curiosos y actores al 
teatro*de aquellas caballerescas escenas. Los maestros de pos
tas no tienen caballos suficientes, ni las posadas bastantes 
habitaciones para contener la inciensa muchedumbre.  La rei 
na de la hermosura ,  lady L e y m o u r ,  honra ya con su presen
cia el castillo anglo normando de lord Egl ing t on ,  acompaña
da en su bril lante recepción por su madre lady iVlontgomery. 
Se calculan en las personas que esta fiesta, de un género 
enteramente nuevo,  atraerá á los alrededores del lugar  del tor
neo; 50 ó 4O caballeros se mostraran en la liz* : Dios quiera que 
ni ng uno  salga gravemente he r ido ,  porque uo dejan de ser pe
ligrosos los juegos que se verificarán.

A a el caballero desconocido, que debía ser representado por 
el capi tán Campbel l ,  ha quedado fuera de combate ejerci tán
dose para el torneo. El Príncipe L u i s ,  que ha dormido en el 
lecho del Principe Carlos E du ar d o ,  se mostrará en la fiesta: su 
debilidad física no le permit i rá sin duda disputar  el premio de 
las armas y  la sonrisa de la reina de la hermosura.

El Gobierno por tugués acaba de publicar en el T unes  una 
larga é interesante memoria justificativa , que explica con per
fecta claridad las relaciones entre la Inglaterra y el Por tugal ,  
y  las negociaciones seguidas coa motivo de la abolición del 
tratado de los negros.

Eí Portugal  prueba que si esta abolición no se ha verifica
d o , es mas bien culpa de la Gr an  Bretaña que suya. El P o r 
tugal  no pide á la I glaierra roas que una sola cosa: en c a m 
bio de un t ratado para la abolición entera del trafico , exige 
que la Inglaterra garant ice las posesiones portuguesas en 
Africa.

Esta garantía es indispensable á consecuencia del descon
tento que ocasionará en aquellas posesiones la abolición i n m e 
diata del tráfico.

L a memoria justifica plenamente al Gabinete por tugués,  
prueba su leal tad,  y responde á las malévolas insinuaciones 
emitidas ea el seno del Parlamento contra el espíritu de c i v i 
lización y  de h um ani da d de los hombres de Estado p o r t u 
gueses.

El Sr. abad A u s n n ,  gefe de la iglesia evangélica francesa,  
acaba de d i r igi r  al señor obispo de Versalles la retractación 
pública de sus errore-j, y la expresión de su mas vivo a r repen
timiento.  Much o t iempo hacia que el abad Auson había  r e 
suelto entrar  en el aeno de la iglesia catól ica,  apostólica y  r o 
mana.

El L5 de Agosto,  día de la Asunción , se ha bautizado so
lemnemente en A r g e l  á A i c h a ,  que se llama princesa,  porque 
ha formado parte del l larem del bey. El obispo misino presi
did esta ceremonia* Aicha ha recibido el Bautismo coa el nom
bre de María.

M r .  D i d r o n , encargado de una misión arqueológica en 
Grecia ,  ha llegado el 1.° de Agosto á Atenas con el conde 
Anatol io de Sta. Ald egon da , Mr.  Manuel  D u r a n d  y Mr.  H i 
pólito Pa r f a i t ,  sus compañeros de viaje. Después de haber 
consagrado los primeros dias á visitar los monumentos a r t í s t i 
cos ant iguos ,  á contar  y á reconocer los numerosos mon umen
tos byzantinos que adornan au n aquella c iu dad ,  los jóvenes 
ant icuarios se han detenido especialmente en la iglesia de la 
Transfiguración,  ant igua catedral de At enas ,  y que hoy sir
ve de biblioteca pública. Este curioso m on u me n to ,  el roas be
llo y roas ant iguo de los monumentos c r L t h n o s  de la Grecia,  
es todo de mármol blanco,  y está enriquecido con una gran 
cantidad de fragmentos ant iguos grabados de inscripciones , y 
esculpidos de bajo relieve. En lo interior  cubren las paredes 
desde el pavimento hasta la cúpula infinidad de pinturas sa
gradas.  Giras  m u y  estropeadas hoy dia decoran en lo exterior 
el basamento-de aquella iglesia.

Mient ras  que Mr .  Bídson toma notas para describir exten
samente pste edificio, que es el modelo de todas h.s iglesias de 
At e na s ,  Mr .  D u r a n d  dibuja las p i n t u ra s ,  y Mr. Par fai t  l e
vanta  los planos,  y a p u nt a  los cortes y las elevaciones. El  z o 
diaco ant iguo que sirve de friso al portal occidental , y que lo: 
cristianos han sacrificado esculpiendo en él cruces gr iegas,  e>t; 
ya casi enteramente estampado ; cono pon ese de 55 personaje 
mitológicos y de 15 figuras de animales. Dent ro de pocos día 
se hal lará ya en poder de los ministros de lo Interior  y de 1; 
Instrucción pública de Francia.  {Debáis.)

En la entrevista que t uvo Mr.  Thiers  en S. Cíoud con e 
Bey á su vuelta de los Pi r ineos,  ha convenido francamente"e 
ant iguo ministro de relaciones exteriores en que ios acontecí 
míenlos justifican la política que S. M. ha tenido á bien se 
gui r  coa respecto á España , reconociendo que valia infini ta
mente mas que sucumbiese la causa de D. Carlos por las divi  
snones y las intr igas del part ido absolutista , que bajo las ba 
yonetas de un ejército francés. Mr. Thiers  se ha penetrado d 
esta idea tan verdadera , y ha conocido que la intervención hu

a causado el mantenimiento de aquel par t ido ,  dándole uu 
especie de consagración nacional á los ojos de los españole; 
mientras que sus luchas intestinas le debi l i tan y le degradar  
De e; tas consideraciones concluyó el ilustre diplomático que Ií 
política de la intervención no es ya la que deben abrazar ho los hombres ilustrados.

Liles son las ideas que Mr.  Thiers ha expresado al Rey e 
su úl t ima entrevista, y esto muy naturalmente y sin parece 
hacer un sacrificio de su epinioo , sino presentando sus reíle 
xiotes como el resultado de otras nuevas sobre uaa s i tuado  
cuyos  diversos aspectos se han di latado y dibujado mejor.

En cuanto á la cuestión de Oriente,  las ideas de Mr .  Thiei 
parecen ser también las de S. M. Por  ma squ e hayan  dicho 1 
cont rar io algunos periódicos,  es positivo que Mr.  Thiers h 
cri t icado m u y vivamente el plan de la mayoría del ministerio 
que queria al pr inc i p i o ,  en un acceso de exaltación bélicos: 
buscar su Ancolia oriental ea Téoedos ó eo Sroirna. Sabido < 
que á la resistencia del Rey , apoyada , debemos decirlo , en 

.enérgica sensatez del mariscal S cu l t ,  se ha debido el renunch 
á este proyecto.  Mr.  Thiers  ha  felicitado á S. M. por esta r<

sLtencia , que ha impedido que la Francia cometa una grave 
falla.  Eo s u ma ,  r o  parece que ss oponen graves di l icu’t ides al 
advenimiento de Mr.  Thiers  al poder en l is circunstanci  is ac-  
tna 'es ,  y mucho mas con las modificaciones que la experiencia 
parece haber producido en sus ideas ea materia de política ex» 
terior. (Ü. de B.)

Estos d n s  ha y una notable variación en la prensa periódica.  El 
Tiem po  acaba de ser vendido á una casa de comercio de Marsella 
por la cant idad de 603 fr . ,  reservándose Mr. Coste,  a m i g u o  d i 
rector del periódico , la mitad del producto de los anuncios.  Es 
verdad que Mr.  Coste queda encargado del pasivo de la a n t i 
gua  dirección,  q u e ,  según dicen,  es considerable. Se cree que 
antes de poco se f u n d i r á n  en un mismo periódico el Tiem po y 
el Comercio. Sabido es que también una casa de comercio de 
Marsella (la misma , según se asegura),  es la que ha  comprado 
hace poco t iempo la propiedad del Com ercio ; el Diario de T a 
ris y el Noticioso  parece que también t ratan de consumar su 
casamiento. Ent retanto este úl t imo acaba de cambiar  de redac
tor en gefe,  reemplazando la pluma de Mr.  Labiche con la de 
Mr.  Lacaille. A pesar da estos socorros se dud a que pueda vo
lar mucho t iempo con sus propias alas. {Id.)

La C ácete de Augshurgo  cont inúa sus relaciones sobre la 
política de Francia y la Inglaterra en Oriente.  Su ú l t imo n ú 
mero contiene una carta de Paris del i 7  de Agosto,  y precedi
da del signo diplomático de las dos cruces. Dicha carta a n u n 
cia que la idea del paso , dado en Alejandría por el almirante  
Roussin , fue sugerido á nuestro Gabinete por el minist ro i n 
gles. Nosotros no lo dudamos ;  pero esta afi rmat iva tiene t a m 
bién su piecio. La Gaceta  añade que lord Palmerston aconse
jaba á nuestro Gobierno usase del ma yor  r igor cont ra  M e h e -  
m e t -A l í  en el caso de que no se sometiese á la proposición de 
devolver la escuadra. Según se v e ,  la política de la Inglaterra  
se disfraza poco. El Gabinete f rancés , según la misma corres
pondencia , ha eacontrado algo violentos estos consejos, y has
ta se dice que ha enviado representaciones acerca de este par t i 
cular  á nuestros aliados de allende de la Mancha.

Este úl t imo hecho es posible ; a un  r oas , mu y verosímil.  Las 
resoluciones violentas no son del temperamento de nuestro mi 
nisterio. Pero si se opinase que la Inglaterra  nos llevaba de ma
siado lejos , esta seria una razón para decl inar desde el pr ioci -  
pio la responsabilidad de un paso tal como el que se nos ha 
anunciado por el telégrafo. Ahora  , lo que en todo otro caso 
hubiese podido pasar por moderación,  no merecería roas n o m 
bre que el de debilidad.  Hasta después de haber sufr ido un 
desaire del b a j á ,  no se ha renunciado á los designios de la b e 
nignidad.  La moderación hubiera consistido en no exponerse á 
semejante desengaño;  pero ya que no se ha sabido teuer aque
lla , no es posible n in g u n a  otra. (Presse .)

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S .
Barcelona 25 de Agosto.

Hemos tenido á la vista una carta de Balsareny del Í 9  del 
corr iente ,  en la cual ent re  otras cosas se lee lo siguiente:

A  la vista tenemos la facción reunida , estando á la cabeza 
su general  el ex-conde de España.  Ayer se presentaron tres fac
ciosos: unos 200 ,  queriendo practicar lo mismo,  cayeron en po
der de su caballería y los llevaron presos á Berga , pudiéndose 
decir iban á tener las filas rebeldes u n a  deserción gener al ,  pues 
viérouse en la precisión de tocar generala en sus acampamentos 
y apostar lejos gente para recoger los muchos desertores y ev i 
tar t an ta  deserción*

U n  oficial del pr imer  batallón de movilizados de Barcelona,  
de guarnición en Balsareny , escribe con fecha del 20 lo si
g ui en t e :

A las seis de esta mañana hemos salido con el Sr. co man
dante de armas de este punt o á fin de ponernos en espectacioo, 
pues sabíamos que la columna del Sr. br igadier  Salcedo se h a 
bía di r igido hácia G a y a , y era presumible hiciera un recono
cimiento hácia la Gr anota  , primer destacamento de la facción; 
á eso de las ocho hemos avistado dicha columna á tres cuartos 
de hora de dicha G r a n o t a ,  y el Sr. br igadier  me ha mandado 
fuéramos nosotros de guerri l la ; á medio t i ro de fusil de dicho 
p u n t o ,  yendo adelante con el Sr. br igadi er ,  los enemigos nos 
han t irado una descarga:  al momento al gr i to de arriba B ar - 
celona , y al paso de a t a q u e ,  se ha roto un vivísimo f uego:  el 
enemigo,  orgulloso por el punto que ocupaba , punto inaccesi
ble y escarpado , y viendo la poca fuerza que iba al ataque,  trata 
de sostenerse detrás de las aspilleras y t ap i as ;  pero vana fue su 
resistencia ; á la media hora y a é r a m o s  dueños de su casa fuer 
te, y nuestras bayonetas se veian relucir mas allá de la cumbre 
del m o n t e ,  debiendo confesar que mis 50 hombres se han por 
tado muy bien,  sosteniendo bastante rato el fuego á menos d< 
medio t iro de pistola , y esto que el enemigo era en númerc 
de 80 y detrás del parapeto.  Nuestra pérdida ha consistido er 
la muerte del soldado de la 3.a compañía Próspero Oro, y gra
vemente herido el cabo pr imero de la 2 a Francisco Font .  Lj 
del enemigo ha consistido en la muerte del comandante de d i 
cho destacamento,  á quien hizo de un t i ro saltar la tapa de lo 
sesos el soldado de la 2 a J iménez y u n  faccioso; estos vistos 
pero tenemos indicios de que han tenido mas pérdida.  Se hai 
cogido sus ranchos ,  el vestuario , espada y todos losdocumen 
tos del comandante , a l guna mant a y otros efectos de ropa j 
comestible. (G . /VA

Zaragoza 4 de Setiembre.
Lo que se ha hecho en esta capital y lo que se proyecta en 

celebridad de las buenas nuevas de estos dias solo puede co m-  
. prenderse viéndolo ; ni  nos empeñaremos nosotros en describir 

la fiesta cont inua de cada calle de Toda'la. c i u d a d ,  no sabiendo 
qué comparación darle adecuadas y si se quitare el T e  Deum  y  
las marciales marchas de  lafc t r ipas  y M.  N.  ea loa actos sérios

á que asisten , podría decirse que era esto un  carnaval  improvi 
sado. Y  el mayor  carnaval  está en los corazones.

¿Cómo habíamos de figurarnos que para celebrar la paz 
(asi la l laman todos) habian de pensar en Zaragoza en llevar 
toros enresinados por la noche corr iendo las calles coa ellos? 
Que la ciudad presente el aspecto de una gran fiesta , de dia 
con las colgaduras que adornan las casas,  de noche con la i l u 
m i n a c i ó n ,  y siempre con la alegría que reina en todo y todas 
partes, ya se entiende. Las máscaras,  el baile público en el tea
tro , los fuegos artif iciales,  las músicas y rondas y mil otras 
invenciones que se han vi s t o,  tambieu se entienden ; pero t o 
ros con las astas ardiendo y á la hora que los vimos,  nadie lo 
ima gi nar a .  De  a lgún modo hemos de acredi tar  que de alegría 
nos volvemos locos.

Los forasteros se quedan elevados , y roas los del b* jo Aragón 
habiéndolos casualmente de los pueblos que domi nan los fac
ciosos; y hasta de Morella se encuentran aquí  los arrieros ordi
narios. Bien tiene Cabrera impuesta pena de la vida contra el 
que lleve allá noticias contrarias  ; pero ¿será posible que entre 
tantos no h a ya  alguno que diga lo que ha vis to? Ya se supo
ne , pr imero lo di rán  al alcalde,  al gobernador , después estos 
mismos ha brá n de hacerlo público aunque no quieran.  N o  es 
una noticia parc ial ,  aislada , de una derrota ó fuer te perdido; 
es mas:  y con solo decir que han visto en Zaragoza tales de
mostraciones de júbilo , tantos y tales regocijos,  habrán  dicho 
roas que si se les llevasen todos los papeles en donde se contie
nen las noticias de lo que pasa en el N o r t e ,  del estado de la 
guerra  en las provincias Vascongadas.

N o  se ha pensado,  que sepamos,  en una  novil lada : puede 
ser que falten elem en tos ; pero si no estuviesen t an cerca las 
fiestas del P i l a r ,  hasta corrida formal pediríamos á la l ima,  si
t iada.  Ah o ra  lo que es una novil ladi ta vendría  m u y  á pro
pósito.

Los vivas  que mas general y repet idamente se oyen son á 
Isabel ií , á la Const i tución y á la l ibertad.

Pero lo que roas admira es el orden que se observa y  la se
gur ida d con que las personas de todas las opiniones paseafi á 
cualquiera hora las calles, sin oir el mas fanát ico carlista una 
voz que pueda sobresaltarlo. No  es extraño en el pueblo zarago-  r 
zano. Si cuando celebraba el aniversario del dia roas terrible,  y . 
al mismo t iempo mas glorioso en la historia moderna de Z i r a -  
goza (el 5 de Marzo),  no pudieron los carlistas recoger el menor » 
mot ivo de queja , ¿c ómo se les dar ía  ahora que celebramos la 
paz con ellos? N o  son generosos,  ya lo sabemos; pero lo somos 
nosotros,  y  queremos confundir los con cont inuos rasgos y  
muestras de una generosidad,  que a u n  agradecida no esperamos 
de su fanat ismo.

Con motivo de la llegada de la división del Sr. Clavería y 
del brigadier del arrna de caballería,  Serrano,  á esta capital  y  de 
las favorables noticias que se han recibido úl t i mament e de la 
provincia de Na v ar r a  sobre la adhesión al t ratado de Vergara,  
el Excroo, ay untami en t o consti tucional  ha resuelto cout inúen 
las fiestas y regocijos públicos á voluntad de los habi tantes  de 
esta siempre Heroica ciudad , exci tando su gusto para que pr e
senten diversiones las roas agradables,  y que en el dia de hoy 
se celebre u n  baile de máscaras en el teatro á las once de la uo- 
che;  pudiendo usar de dicho traje el que le acomode ' poFTas  
calles. Zaragoza 5 de Setiembre de 1859 n D e  acuerdo de S. E. ,  
Gregorio L i g er o ,  secretario. {E. de A .)

Guadalajara 5 de Setiembre.

Con la indicación que antes de ayer  hacian varios periódi 
cos de esa capi tal  de haber reconocido al Gobierno de nuestra 
iuocente Reina varios batallones y escuadrones enemigos con 
su general en gefe D.  Rafael Maroto y otros varios ge oer al es y 
gefes de las divisiones castellana , guipuzcoana y vizcaína , se 
traslucía en los semblantes de todos los habi tantes de esta ca
pital  una alegría difícil de escribir.

A y er  se estuvo esperando todo el dia la deseada Gaceta ex
t r aor di nar i a:  á la hora regular  bajó porción considerable de 
gente al sitio donde para la dil igencia.  Apenas se leyó aquella,  
cuando resonaron los vivas á la C ons t i tuc i ón ,  Reina const i tu
c i onal ,  augus ta  Gobernadora y duque de la Victoria.  Las au
toridades dispusieron hubiese i lumi nac i ón ,  á lo que se prestó y  
ant icipó gustoso el vecindario , y repique general de campanas,  
que sé echaron á vuelo inmediatamente.  La  Milicia nacional de 
arti l lería hizo la correspondiente salva , que tenia dispuesta de 
an t e ma n o,  ret i rándose de esta operación á las diez de la noche. 
La  roas cordial alegría reinó en toda ella,  no oyéndose mas g r i 
tos que los de paz,  vivas á la Cons t i t uc i ón,  á nuestra Reina,  
á la augusta Gobernadora , general  Espartero y vir tuoso y s u -  ' 
f r ido ejército que tan di gnament e dirige.

Nos consta que el ilustre a yunt ami en t o ,  de acuerdo con el se
ñor  gefe pol í t ico,  tieue dispuestos algunos regocijos públicos 
para solemuizar tan fausto acontecimiento,  precursor de otros 
que nos devuelvan la paz , la paz tan deseada de todos los es-  • 
pañoles. {EL M ensagero.)

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESI DENCI A D EL  SEÑOR ZU MALACA RRE G U I .

Sesión del dia 7 de Setiembre.

Se abrió á la una menos cuar to con la lectura del acta d e  
la a n t e r i o r ,  que fue aprobada.

Se dio cuenta de un  oficio del Sr. Secretario del Despacho ’ 
de  la Gobernación de la Pen ínsul a,  acompañando un par te  d o 
cumentado del gefe político de la provincia de Almería sobre 
las elecciones ejecutadas en el distr i to de Cánjayar .

Pr egunt ado si se dir ia que .el Congreso quedaba enterado y  
que se archivayia ,  di jo

El Sr. C A N  A Y A T E :  Señores , estando aprobadas las actas 
de la provincia de Al mer í a ,  y oida la comunicación de que se 
acaba de hacer lectura , parece que se presentan dos cuestiones.  
P r i m e r a ,  la que ha propuesto la mesa ; es de ci r ,  qué  ciiráo se* 
le debe d a r ; y  s e g u n d a , el examen de los hechos contenidos



€I1 el docu me nto  ó documentos  á que  hace refe ieacia la c o m u 
nicación.

Sobre la p r i mer a  cuest ión poca mat er ia  creo podría  d a r  a 
la discusión , si hemos de at enernos  a la pract ica seguiua en el 
Congreso , y á las mani festaciones que ahor a  se están hacieudo 
por varios Sres. D i p u t a d o s ,  pareciendo m uy  procedente la r e
solución de que se a r ch ive  á ot ra  igual  ; pero en c u a n t o  á la 
s e g u n d a ,  permi t ido  será á u n  D i p u t a d o  electo por  la p r o v i n 
cia de que se t ra ta  el que  dé a l gunas  expl i cac iones , no al C o n 
greso que  y a ha fal lado sobre las actas de d i ch a  p r ov in c ia ,  
sino á la nación entera á qu ien  t an t o  se le ha fas t idiado has ta  
Ja saciedad por a lgunos  periódicos de esta capi ta l  y  a l gunos  
char la tanes  sobre el famoso pedrero.

El Sr.  P R E S I D E N T E  i n t e r r u m p i ó  al o rador  dic i endo que 
siendo este u n  a sun to  ya. t e r m i n a d o ,  no podia c o n t i n u a r  S. Í5. 
en el uso de la palabra.

El Sr. C A Ñ A V A T E :  Pues  que el r eg lamento  no me per 
m i t e  c o n t i nu a r  en el uso de la palabra , cedo á la i n vi t a c i ón  
del señor Pres i dente , y me siento.

El  Sr.  O S C A  di jo que á su parecer esa exposición d o c u 
m e n t ad a  debia qu ed ar  sobre la mesa para ocuparse de ella lue
go  que estuviese cons t i tu i do  el Congr eso ,  porque parecía que  
u n  fun c i on ar io  públ ico hab ia  tenido g r a o  par te  en los sucesos 
q ue  se refieren en dicho d ocumento  , para  lo cual  pensaba f o r 
mal iza r  proposición para  que pasase á la secretaria.

Después  de unas  l igeras observaciones del Sr. Benavides ,  se 
acordó decir que el Congreso quedaba  e n t e r a d o , y  que se a r 
chivase  el referido documento .

Se mandó pasar á la comisión de Actas  u n a  exposición d i 
r i g i d a  por  varios electores de las provincias  de O v i e d o , otra 
p o r  los de la de Patencia y  ot ra por las de O ro  pesa,  r eclaman
do  la nu l idad  de las elecciones de dichas provincias.

A  la misma comisión se acordó pasase el acta de elección 
que  presentaba D .  J u a n  A b a s c a l , D i p u t a d o  electo por  la p r o 
vinc i a  de la Co ru ña .

Se leyó la lista de las provinc ias  , cu ya s  actas de elecciones 
estaban ya a p r o b a d a s ,  á  saber :  A l i ca n te , .  A l m e r í a ,  Burgos,  
Cáceres , Córdoba , Ger on a , G r a n a d a  , Gui púzcoa  , Lé r id a  , L o 
g ro ño  , M a d r i d ,  M á l a g a ,  Segovia , Sevi l l a ,  T a r r a g o n a ,  V a 
lencia y  Z a r a g o z a ,  s iendo en su consecuencia a dmi t idos  como 
D i p u t a d o s ;

P or  Al i cante :  Sres. López  (D.  J o a q u i n ) ,  Gui l l en  y  Gras ,  
P u i g m o l t ó  y Santonja.

P o r  A l m e r í a :  Sres. C a ñ a v a t e ,  J o v er  , A m á t  y Suarez.
P o r  Búrgos  : Sres. F u e u t e h e r r e r o , C a l e r o ,  Fe rnandez  V a -  

Ilejo y Fu en te  Andrés.
Por,  Cáceres : Sres. Gómez B e ce r r a , González Alonso , R o 

d r í gue z  Leal  y Montes ino.
Por  C ó r d o b a ,  Pr imeras  elecciones: Sres. Alcalá Z a m or a ,  

Ca la t rav a (D.  R a m ó n ) ,  Sánchez Toscano y López de Pedrajas.
Por  G e r o n a :  Sr.  Su r r á  y Rui! .
P or  G ra n a d a  : Sres. Gui l len  y Roda  , Gu t i ér re z  de Ceballos,  

"Vil lalobos, López (D. Francisco) y  Alcalá Zamor a .
Por  Gui pú zco a:  Sres. Zu ma la c ar re gu i  y  L u z u f i a g a .
Por  L é r i d a :  Sres. V iader a  y Madoz.
Po r  L og ro ño  : Sr. Olo'zaga.
P o r  M a d r i d :  Sres. Ar gu el l es ,  C a n t e r o ,  Ca la t r ava  (D.  José),  

Ol ózsg a y Mendizabal .
Por  Mál aga  : Sres. Laca l l e ,  López P i n t o  , y  Sot omayor .
P o r  Segovia , pr i meras  elecciones : Sres. Coni  y Alvaro .
P o r  Sevi l la :  Sres. Vi l la lon  Daoiz  , Ai l lon  , O l ó z a g a , Si lva ,  

y  Mendez  Vigo.
P o r  T a r r a g o n a  : Sr. Vincens.
P o r  Va l enc ia :  Sres. Sancho , Ai l lon , Ferxaz , Mascaros Os

ea , Romeu y López (D.  Joaquin . )
Por  Zar agoza :  Sres. L * b o r d a ,  Iñigo.
El  Sr.  P R E S I D E N T E  dijo que habiéndose c u mp l i d o  ya  

con lo que previenen los ar t ículos anteriores al 11 del r eg lamen
to ,  cual  es el examen de las actas y admis ión de Sres. D i pu t a d o s  
que  no presentan di f icul tades,  le parecía que con arreglo á d i 
cho ar t .  11 podia procederse á la elección de Pres i dente y c u a 
t ro Secretarios.

Va r io s  Sres. D i p u t ad o s  pidieron la palabra.
El  Sr. C A B A L L E R O : Creo que no estamos en el caso de 

la const i tución del Congreso , ni  a u n  del n omb ra mi en to  in te 
r ino  de la mesa , porque el art .  11 , tít. 2.° del reg lament o,  que 
habla de la cons t i tución del Con gr eso ,  dice que concluido el 
ex imen  de las actas y la admis ión de los D i p u t ad o s  que no 
ofrezcan g ra n  di f icul tad , el Congreso procederá á u o u i br a r _u n  
Pres i dente ,  cu a t ro  vicepresidentes y cua t ro  Secretarios.  Lu ego  
par a proceder á este n o m b r a m i e n t o , a u n qu e  sea con cal idad de 
i n t e r i n o s , es necesario l lenar dos condiciones ; p r i mer a , couclüi r  
el examen de ac tas ,  y segunda  con la admi s ión  de D i p u t ad o s  
cuyas  actas no presentan di f icul tad.

Es asi que  h a y  a^tas de var ias  provinc ias  no  concluidas  de 
ex amin ar ,  cuyos i nd i v i du os  se hal l an  presentes,  y que no p u e 
de evitarse el t r a t a r  de ellas en la próxima sesión , luego hasta 
qué esos ind iv iduos  y a l g ú n  otro mas sean a d m i t i d o s ,  no se 
puede proceder al n omb ra mi en t o  de Pres idente  y  Secretarios i n 
terinos.

El Sr. B A R R I O  Á Y U S O  expuso que  en la lista de actas 
aprobadas qu e acababa de leerse no habia oido la respect iva á 
la provincia de Soria , c u y a  acta f ue  ayer  aprobada .

El Sr. P R E S I D E N T E  contestó que a uo q ue  era cierto que 
el acta de la provinc ia  de Soria , como o t r a s ,  habia  sido a p r o 
bada a y e r ,  h a b i a a  vuel to á la comisión para  que  esta diera 
cuenta de las cal idades personales de los D i p u t a d o s ,  de las c u a 
les no podia darse cuenta  has ta  mañana .

Se procedió á la orden  del dia.
Qued ó sobre la mesa un  d i c t amen  de la comisión de R e v i 

sión de actas acerca de la de N a v a r r a ,  en el que  propouia  su 
aprobación.

Sé leyeron por  el Sr.  Secretario y  q ued ar on  sobre la mesa 
los d ict ámenes  s iguientes de la comisión de Actas  :

1.° P r o po ni en do  la admi s ión  de los Sres. D i p u t a d o s  electos 
por  las provinc ias  de A l a v a , Castel lón de la P l a n a ,  Córdoba,  
M u rc i a  , Sa lamanca , Segovia , Val l ado l id  y Z amor a .

2.° O p i n a n d o  por  la admi s ión  de los suplentes por G r a n a 
da y G er ona  D .  Césa reo M a r í a  Saenz y  D.  José Fel iu M i r a -  
Hes, por r enuncia  de los D i p u t a d o s  propie tar ios  electos por 
dichas p r o v i n c i a s ,  cuyas,  aptas están aprobadas .

Se leyó el re lat ivo á la p r i m er a  elección de Badajoz ,  c uy a  
aprobación se proponía .

^1 Sr. C O R T I N A :  Habiendo  recibido la comisión después 
d e  redactado su d i c t a m e n  nuevas  r ec l a m a d  :s¿*couaa las

elecciones de esta provincia , lo retira para presentarlo de 
n uevo.

Q ue dó  ret i rado.
Sin discusión fue  aprobado el d i ct amen de la misma c om i 

sión relat ivo á las actas de segunda elección de Toledo.  M a n i 
festaba en él que para d ar  su voto acerca de ellas necesitaba 
las actas de varios dist r i tos que d es i gnaba ,  que no se t omaron  
en cuenta en el escrut inio general  sin d a r  razón de la causa 
de esta dete rminación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  M a ñ a n a  se d ar á cuenta de los d i c 
t ámenes de comisión que h ap  quedado sobre la mesa. N o  t e 
niendo otros asuntos  de que  ocuparse el Con gr eso ,  se levanta 
la sesión.

E r a  la una y cuar to .

MADRID 7 DE SETIEMBRE.

REMITIDO.
Sobre e l proyecto presentado al Gobierno por la sociedad

económica m atritense para  m ejorar la caballería.

E n  la Gaceta del 21 de Agos to acaba de leer el públ ico,  
con no poca sorpresa ,  una  larga exposición de la sociedad eco
nómica m a t r i t e n s e , en la que después de extenderse sobre la 
necesidad de requisar  las yeguas  y cast rar  los caballos del ej ér 
c i t o ,  como único inedio no solo de a u me n ta r  el a r ma  de caba
l ler ía ,  sino de da r  fomento á la cr ia c ab a l l a r ,  concluye propo
niendo al Gobierno el modo con que en su sent i r  pud ier a con
seguirse tan g ra nde  bien. Reasume después su op i n i ón  en los 
art ículos s iguientes:

1.a Echar  mano de las y e g u a s ,  r equisándolas  a h o r a ,  y  
comprándolas  en lo sucesivo.

2.° Cas t ra r  todos ios caballos de los regimientos.
5.° Q u e  no se a dm i t a n  en las remontas  potros que no esten 

cas t rados ,  y que se interpolen i nd is t i n t ament e  con las po
t rancas.

4 °  Q u e  para  l levar  á efecto estas me di da s :  1.° se monten  
regimientos completos en y e gu a s :  2.° se mezclen estas,  en otros 
c ue rp os ,  con los caballos capones que h u b i e r e :  5.° se v ay a n  r e 
t i r an do  los enteros para irlos cas t rando en sitios seguros ,  y  
volverlos después á sus cuerpos.

Si uno hubiera  de proponerse u o  ana tema cont ra  la ca ba
llería española ,  no nos parece posible hal lar le mas adecuado 
que el precedente proyecto.  Los medios que en él se consideran 
como conservadores de la cr ia cabal lar  , y  como de incremento 
de nuest ra cabal ler ía ,  son en mi  corto en tender  d iamet r a lme nte  
opuestos á los fines que se desean. Pa ra  probarlo , no con preo
cupaciones ,  como equivocadamente  supone aquel escr i to ,  sino 
con el gran l ibro de la naturaleza á la vista y las opiniones 
de escri tores verdaderamente  sabios en la mater ia  , ensayaré de 
presentar  á los gefes de caballería españoles y  los oficiales 
del a r ma  y á los aficionados a l gunas  de las razones que  en 
tropel me están asal tando sobre el par t icul ar .  Dichoso seré si el 
Gobi er no  las acogiere benignamente."

P or  no a l argar  demasiado mi  escri to,  no emprenderé  la t a 
rea de t ras ladar  aq u i  los ar t ículos enteros de aquel la exposición,  
ni  de anal izar  todos los p á r r a f o s ;  porque para ello necesitaría 
de mas ca mp o que  el que prescribe u n  periódico ; me fijaré en 
lo p r i n c i p a l ,  y procuraré  ex pl ayar me con la brevedad posible. 
El amo r  á mi  p a i s ,  el temor  de que c un da  u n  er ror  , cuyos  
gravís imos perjuicios s imul t ánea mente  se presentan á mi  i m a 
g inac ión desde el p u n t o  y  hora  en que puse los ojos en aquel  
fatal  escri to , no me h a n  dejado t i t u b e a r ,  y  casi i n v o l u n t a r i a 
mente he t omado la p lu ma  y  de jádome ar ras t rar  del tor rente 
de mi celo.

L a  requisición de y eg ua s  , dice la exposic ión,  y  p a r a  (<lo 
sucesivo la compr a  de ellas por el G o b i e r n o ,  le parecen desde 
luego los medios mas adecuados para  conseguir  el a u me n to  de 
nuest ra  caballería y f omenta r  la cr ia caballar.  El  inconvenien^- 
te de ser enteros los caballos del ejérci to se dis ipa por  sí mis 
m o ,  porque cas t rándoles , la mezcla de caballos y  yeguas  no 
produce n i n g ú n  desorden.”  Ant es  de en t r ar  mas á f ondo en la 
m a t e r i a ,  p re gu nt o  yo.  ¿ I g n o r a n  los señores de la sociedad que 
los l abradores de las Anda l uc ías  y Ex t re mad ur as ,  que son los p r i 
meros cr iadores de caballos de E s p a ñ a ,  se hacen de las yeguas  y 
las conservan para las operaciones de la tri l la,  y de n i n g ú n  modo 
para  cr i a r  potros que casi nada les producen? ¿ Q u e  por esa causa,  
y  para  mejor  c u i da r  de ellas, no las d o m an  ni  las m o n t a n , como 
lo p ud ie ra n  hacer  si les conviniera  , sin que  nadie se lo túv ie ra  
que aconsejar? ¿ Q u e  después de lo odioso que se ha hecho has
ta el nombre  de r equis ic ión,  empezarla ahor a de nuevo con las 
y eguas  en el moment o  de conclui r la  con los caballos era aca
bar  de desplegar  una ojeriza cont ra  esta desgraciada granger í a ,  
que  ademas de los perjuicios que i r rogar ia  á la ag r i cu l t u r a  , h a 
r ía desist ir  de ella á los l abradores? Pues veamos ahor a  nada 
menos que la operación de cast rar  todos los caballos del ejérci 
to. Los oficiales de la caballería no i gnora n que los órganos  de 
la generación c on t r i bu yen  eficazmente al sostenimiento de la m á 
q u i n a  an imal  , y que su ex t r acc ión ,  que es u n  hecho at roz que 
ataca á la naturaleza , lo es mu ch o  mas en un caballo y a  for 
m a d o ,  y que ha  sent ido en sí los est ímulos consiguientes.  D e  
que se sigue que si el ar te  veter inar io ha  simpli ficado la o per a
c i ó n ,  no por eso deja de causar  u n a  revolución considerable en 
el a n i m a l ;  r evolución que a taca su moral  y su f í s ico,  y que es 
capaz de des t ru i r  ambos en el moment o  mismo en que mas ne
cesita el caballo de su al iento y de su vigor.  Siempre aquel la 
tristeza ,, aquel  aba t imiento  que se advier te  en los caballos recien 
cast rados,  y que se hace t ant o mas sensible eu los caballos a d u l 
tos,  suele ser eu ellos un  presagia cierto de su próxima ru i na .  
Y  medi tadas  estas consecuencias ,  ¿se r i a  p rudente  empreuder la  
a ho ra  con los caballos del ejército eu du r ec i do s , pero postrados 
coa  la f a t i g a ;  los mas de ellos cerrados ,  pero haciendo grandes  
y repet idos servicios ? ¿Ser ia  pruden te  separarlos g r a d u a l m e n -  
me n l e ,  según propone la sociedad,  para irlos c a s t r a n d o ,  esto 
e s ,  para  i r  haciendo malos á los buenos,  exponerse á perder 
g r ^ a  par te  de una  caballería que tantos sacrificios ha  cos
t a do ,  é inu t i l i zar  la detoas para aus grandes  atencioues en 
e^tos momentos .  [ Increíble parece que  á una  sociedad i lus t rada 
h a y a  o cur r ido  an a tema  de dest rucción s e m e j a n  ; y lo que es 
mas s i n g u l a r ,  el empe ño  que j u  a ni fiesta en llevarle adelante con
i

relatos i n f u n d a d o s , con interpretaciones e r r ó n e a s , y  en soste
nerle con sofismas y paradojas!  Forzoso es conocer que  solo el 
espí r i tu  de in n ov ac i ón ,  la especie de idolat  ría con que  se a c a 
tan  las pract icas exf r a n g er a s , y  la poquísima impor ta  ocia que  
se presta á las prerogat ivas españolas son capaces de suger i r  t a 
les ideas.

bigamos la exposición que nos dice lo s ig u ie n te :  La so
ciedad recuerda lo que ya tenia i nf orma do al Gobierno , r e p i 
t iendo que la castración de los potros favorecía el interés de íoi 
cr iadores pobres;  y lo apoya  haciendo presente que la l ibertad 
debida proporciona al propietar io la facul tad de cast rar  sus c a 
ballos para Jos diversos usos.” ¿ Y  esta l ibertad , contesto yo,  
ni  antes ni ahora  , qu ién  la ha coar tado jamás á los l a br ad o
res ? L ueg o si no usan de ella , claro es que no les acomoda.  Se 
me repl icará que es porque la caballería no compra  los potros 
cas t rados;  y y o  responderé que hay  mot ivos mu ch o mas pode
rosos. Uno de ellos es que los cr iaderos ,  rnas aficionados por lo 
regular  á los cabal los,  y har to  mas intel igentes en sus propios 
intereses que los que pretendan d i r i g i r l o s ,  conocen m u y  bien 
todo cuanto  desmerece u n  p o t r o ,  á quien  se castra , en belleza, 
en f or mac ió n,  en robustez y en aprecio.  N o  se les ocul ta que 
les impor ta  m u ch o mas la adquisición de un  solo potro de p u n 
ta que se d i s t i n g a ,  que l l¿me la atención y pueda en lo sucesi
vo ambicionarse para padr e,  que una docena de caballos c o m u 
nes,  y mas que  todo,  de esos desfigurados rocines en que .se con
vier ten los capones.  Tampoco  i gnoran  los labradores que la ca s
t ración no puede hacerse con cierta segur idad sino en la p r i 
mera edad , y  en el momento  en que los testículos se despren
den y aparecen exteriormente.  Entonces con u n  poco de esme
ro que se tenga siempre es el riesgo mas r e m o to ;  y  pasa el po 
tro del estado de macho á otro a un  infer ior  al de la hembr a,  
desna tura l izando sí sus formas , pero sin exper imentar  es t ímu
los ni  sent i r  la pérdida de f ruiciones de las que no ha tenido 
jamás present imiento.  Pero ¿ q u i é n e s  el que d i s t ingue e n t o n 
ces con certeza lo que un potro de año y medio ó dos áñns lle
gar á  á ser tnas ade lante?  ¿ Y  cómo ha de r enunci ar  un cr iador  
á la esperanza de ver sus potros alcanzar la perfección posible 
á que todos a s p i r a n ,  al renombre de la casta que es co ns igu ien
te ,  y sobre todo al inmenso beneficio que reporta el que al can
za un g ra n  cababo en el anhelo con que son buscados luego sus 
produc tos ,  si antes que los potros pronuncien sus f or mas ,  y  
antes que sea posible penet rar  lo que h a ya n  de dar  de s i , los 
condena á la n ul idad  mas completa? ¡ Ext r aña  cosa por t i r r i o  
que en la ci t ada exposición se considere como medio dicaz de 
fomentar  la cr ia aquel lo mismo que seria su an iqu i l ami en to  
y d es t r ucc ión ! ¡ C u án t o s  caballos anda luces ,  que con el t iempo 
y la edad h ub ie ra n  sido magníficos sementales y de un valor 
m u y  s ubido ,  no h a br á n  sido sacrificados á la bárbara maní a  
de la cast ración!  ¡ Y  cuántos  labradores no he visto yo mismo 
ar repent idos  de haber  puesto por obra semejante operación !

ccN o  puede d u da r s e ,  con t inúa  la exposición,  que el excesi
vo nú mer o  de caballos enteros ha sido una de las causas que  

v h a n  cont r i bu id o  á bastardear las ca i t as ,  pues se dest ina c ua l 
quiera para p a d r e ,  a un qu e  carezca de los requisitos indispensa
bles.”  M u y  fácil  me fuera produci r  los estados de !«s existen
cias de caballos y yeguas,  remit idos por las justicias y subdelega
dos de los pueblos,  que tengo á la vEta , y  han  obrado Je  oficio 
en mi poder con documentos  autént icos,  s-or ellos aparece q u e e u  
los úl t imos años de existir la suprema junta  de caballería so 'a-  
mente en las An da luc ías ,  Mu rc ia  y E xt re mad ur a  quedaron sin 
c ubr i r  por  fal ta de caballos padres el escandaloso número 
de 1 8 , 5 2 1  yeguas.  ¿ D ó n d e  está pues esa superabundanc ia  de 
caballos dest inados a p ad res ,  que se supone en el referido es
cri to ?

Ten damo s ahora  mas que nunca  la vista sobre la exposición 
de la sociedad , pues lo que expresa es de m ay o r  monta  ; y para 
este p ár ra fo  siquiera reclamo la indulgenc ia  de mis lectores por 
el t i empo que los detuviere.  ctL a  F r a n c i a ,  la Ingla t e r ra ,  la 
P r u s i a , la A l ema ni a  y demás naciones de E u r o p a ,  dice aquel 
escri to,  h a n  reconocido las inmensas ventajas  de una  medida de 
esta especie,  y sus Gobiernos h an  adoptado la medida de que se 
trata a es t oe s ,  la castración.”  Esas naciones,  digo yo con los 
autores  mas esclarecidos, se han somet ido m u y  á su pesar y con 
m u y  g ra nd e sent imiento á un  mal m u y  g r a v e ,  pero que les era 
indispensable para poderse servi r  de sus rijosísimos caballos,  
s iempre de mala í nd ol e ,  s iempre de peor condición , siempre 
in d ómi to s ,  y  á  los que por  mas que se repi ta en la exposición 
que los capones son mas fuertes que los enteros,  ha sido en par 
te forzoso des t ru i r  con semejante operación para sacar de ellos 
a l gú n par t ido.  ¿ P e r o  son estas las ci rcunstancias  en que se en
c ue nt ra n nuestros caballos españoles? ¿ H á n s e  necesitado jamás  
de semejantes mut i l aciones  para que ofrezcan á la España  y al 
m u n d o  entero los mas bri l lantes resul tados? Dí gan l o  las accio
nes de S. Q u i n t í n  y de P a v í a ;  díganlo los campos de V i l l a v í -  
ciosa y de A l m an s 3 ; y d í g an l o ,  en la época presente ,  los e n 
cuent ros  de todas las horas  y de todos los dias.

El  caballo español ,  lleno de fuego y a r d im ie n to ,  se hal la al 
mismo t i e mp o,  por  u n  don especia) de la na tura l eza ,  dotado  de 
t a nt a  manse dumbre  , t anta  doci l idad,  y es tan amante  del h o m 
bre , t an  cariñoso con él ,  y  se deshace de tal manera  por ob e
decer le ,  que promueve  en su dueño un sent imiento de g r a t i t u d  
y de amistad.  ¿ P u e d e  compararse este hi jo predi lecto de n u e s 
tro ardiente suelo con los mal ignos  hijos del helado N o r t e  , h i 
jos espúreos de las compl icadas combinaciones de los hombres? 
Siento tener que apelar  á mis propias  i dea s ,  presentadas antes 
de ahor a al públ ico en la Memor ia  sobre la cr ia cabal lar  ; pero 
vienen aqui  tan al caso ,  uie parecen tan exactas ,  tan verídicas,  
que no puedo menos que recordar  a l gu na s  de ellas.

Empiezo pues. Se ha  extendido genera lmente  en E u r op a  la 
costumbre de cast rar  los caballos para la g u e r r a ,  ó lo que es lo 
mismo remontarse los regimientos  con caballos capones ;  porque 
se ha exper imentado no era posible sacarse de ellos par t ido  de 
ot ra m ar er a .  Pero en los paises p r i v i l eg iados ,  como son el Asia 
y el A f r i c a ,  no necesitan sus caballos de semejantes m u t i l a c i o 
nes ;  y antes b ien ,  con toda la p l en i tud  de su robus!;  z y de sus 
facul tades es corno hacen el inas c u m pl i d o  servicio.  ¿ Y  q ué  
sucede al caballo desde el m oment o  que  suf re t3n cruel  oper a
ción ? Q ue  desde aquel  ins t an t e cont rae  todas las señales de la 
debi l idad y  la flaqueza que  ha  de conservar  luego toda su vida.  
El cuello se le ade lgaza;  los músculos p ierden aquellas formas 
cuadradas  que  a n u n c i a n  el v i g o r ;  el pelo se le embastece y alar
ga , p r i n c i pa l me nt e  en los cua t ro  reinos ; las crines en lugar  de 
salirle re luc i en tes ,  ondeadas  y hermosas ,  t oman el aspecto de 
estopa sin r a s t r i l l a r ;  y por  ú l t i m o  , el may or  iucrei sento ó a n
c h u r a  q u e  adqui ere  el a nimal  en la g r u p a ,  acaba de caracter i 
zar las f or mas  femeninas  que conf i rman la degradaciou del tíia-



cho. Ma> si asi «ucede en lo exterior de su aspecto , todavía son 
mayores los danos que alteran fínicamente su constitución. £1 
c a b a l l o  castrado pierde la v i s ta ,  se hace a>ombradizo y pusilá
nime, padece de torozones, de mal de orir.a y otras enferme
dades en cuanto sufre la menor fatiga * y en fin se le acortan 
visiblemente las fuerzas, el espíritu y la vida,

Las tres caballerías que se Vían considerado corno las primeras 
y  las mejores del mundo en razón de la exceie cía de sus caballos, 
que son la árabe, la turca y  la española, se han compuesto siem
pre de caballos enteros ; y esta precisa circunstancia, unida al in^. 
flujo del clima es la q u e ,  contribuyendo á conservarles aquella 
* i e t g ú f aquella prontitud, aquella decisión que les sori propias, 

< ha confirmado en su superioridad. Guardémonos pues de 
dejarnos seducir ni arrastrar de un espíritu de imitación i u -  
d isc ieto , que nos haria perder las ventajas con que nos j ia  fa
vorecido la naturaleza, E&ta ha puesto los caballos españoles al 
nivel de los del Oriente . ¿ por qué hemos de conspirar nosotros 
uiismos á descenderlos de la alta g^rarquía en que aquella d ig 
na  madre los ha querido levantar ? llanta aquí u¿i propia cita. 
(Memoria sobre la cria caballar.)

He dicho que los caballos enteros resisten mucho mas la fa^ 
t iga , y que viven y duran mas tiempo en todo ejercicio que 
)«»» que no lo son ; y ahora eñadiié  que las graves dolencias de 
las hernias y p r o l a p s o ,  en que se apoya la nulidad de los ca
ballos enteros en la txposiciou sou enfermedades tan raras en los 
caballos de gue r ra ,  señaladamente la segunda, que la g en era la  
dad de los of i c i a l es  de la caballería, sirviendo toda su vida, 
no la han conocido jamás.

En el mismo párrafo de la exposición que estoy analizan
do , y  en el cual se sostiene siempre el mismo tema de que no 
haya e» España caballos enteros, oi mas que yeguas y  capo
nes , se iee la siguiente p in tu ra :  "L as  yeguas miradas eu sí 
mismas son mas preciosas, de mejores formas, mas ligeras que 
los caballos, y de vida mas lo n g ev a” , que esta es su expresión. 
Y  por cierto que las reflexiones siguientes saltan a) iriomento á 
los ojos. ¿ tío conoce todo el mundo las preeminencias tan m ar
cadas en tam año, en fuerza , en belleza , en durac ión , que á 
lo? machos de todas las especies ha concedido la naturaleza ?
I No han comparado todos los ojos al toro con la vaca ,  al g a 
llo con ia gall ina , al pavo real con su hembra? ¿N o es mas 
que sabido que hay mas viudas que viudos , porque jas m uge-  
res no van á la g u e r r a ,  ni pasan por los continuos riesgos y  
peligros que arrostran sin cesar los hombres? ¿ Es la vida sil
vestre comparable coo la de las c iudades, donde para comodi
dad de los hombres se esclavizan tantos caballos , y donde cor) 
cuidados mal entendidos se altera tanto su primera consti
tución?

Para concluir con este célebre párrafo fáltanos el último 
periodo, que literalmente dice a s i :  w3i el yegüero ó el criador, 
lejos de contribuir al aumento y  multiplicación de su ganade
r í a ,  mata de intento la mitad de las hembras que le paren sus 
y eg u a s ,  es porque sabe que oo ha de tener salida para e l l a s , y  
las sacrifica.” Habiéndome propuesto combatir las graves equi
vocaciones con que, en mi corto entender, se tropieza en la pre
sente exposición, no puedo guardar el silencio sobre semejante 
aserto , y le voy á contestar con toda solemnidad.

Yo he nacido en Jerez , Andalucía , donde mi afición al es
t a d io ,  al campo y  al ganado caballar me ha tenido constan
temente eotre los criadores, siéndolo en parte yo  mismo. Pero 
jamás he visto ni oído se haya dejado arrastrar labrador a lgu 
no al extremo de matar las hembras que parian sus propias y e 
guas. Y es tao al contrario , que, en razón de sús faeuas, siem
pre los be visto preferir las hembras á los machos. Ademas, 
tepgo testimonios de que tampoco ha ocurrido tal desastre en 
eitos últimos tiempos, y acaso sí respecto de los machos por la 
falta de consumos á causa de la g u e r r a , y por los robos y re
quisiciones. Estos sou principalmente tos verdaderos males que 
reclaman remedio, asi como algunas disposiciones de estimulo 
y  fomento por parle de todo Gobierno que medita hasta qué

fiuoto le incumbe proteger con mas esmero una grangería , de 
a que no puede pasarse para la defensa del Estado. Pero creer 

que esto se remedia castrando todos los caballos del ejército en 
medio de sus fa t ig as ,  condenando como un nuevo Herodes á la 
nulidad los potros recjen nacidos, y aniquilando las y egu as ;  y  
levantarse con semejante pretensión .en la A ra b ia  de E u ro p a t 
en el país de los excelentes caballos, donde debidamente itn«- 
polssda la cria , sin privilegios , sin preferencias, pero con me
didas verdaderamente sabias y análogas á nuestro suelo, se con
vert iría en abundancia la presente penur ia ,  e s ,  sino el coluio 
dé los delirios , á  lo menos una prueba manifiesta del poco co
nocimiento que se tiene del país en que se vive y de las leyes 
eternas de la naturaleza.

En el párrafo de la exposición, subsiguiente al que acabo 
de ana l izar ,  pasaré por alto , por mas que lo sienta , cuanto en 
él ,se advierte acerca de las re m o n ta s , de los potros que m a 
tan  tantos in fe lic e s  so ldados y de los caballos  que llaman 
buenos los o fic ia les de c a b a lle r ía  solo porque se les re  isten , 
pues que esto uie llevaría tan le jos ,que seria nunca acabar. Me 
ceñiré al último período del imscno , en que se lee: "Para  ser 
buen conocedor de caballos se requiereo mas nociones de las 
que tienen los oficiales de caballería ; y  e»tas solo se adquieren 
en las escuelas de veterinaria .” Y como cabalmente la primera 
proposición sobre la expoúcioo al Gobierno de que se trata ha 
sido promovida ea la sociedad por un catedrático de la escuela 
de veterinaria , me impele esta coincidencia a eutrar en alguna 
aclaración.

Los veterinarios, dedicados íulimameute á asistir al caballo 
enfermo y  á estudiar el sinnúmero de lecciones á que les es 
preciso consagrarse para conseguirlo, ni suelen ni pueden ocu
parse con todo el ahinco que reclama el servicio del caballo, su 
completo estado en perfecta salud para los un portantes fines de 
la guerra. Este estudio , este conocimiento exc us>v#meute per
tenece á los verdaderos profesores de equitación. Estos, si han 
de sacar paitido de los caballos, son los que tienen que meditar 
sobre las proporciones de sus miembros, su absoluta sanidad 
exter ior , sus aplomos, la elasticidad de sus movimientos, las 
aplicaciones y  permanencia de sus fuerzis para los diferentes 
servicios. Y  esta ciencia , mas profunda de lo que parece, dista 
tanto de la profesión del veterinario , cuanto la facultad de cu 
rarla e»tá lejana del profesor de equitación. .Continuamente en 
las obras magistrales sobre la guerra que están salie».do todos 
los días te ven citados los bueno* autores de equitación, y no Los 
de veter inar ia  A ú  lo hizo el célebre conde de Buffoo, y asi se 
ve en la inUt uccion militar del gran colegio de cabullería de 
Saum ur. Y p*ra que ni aun lo duden los mismos veterinarios 
fácilmente padráu recordar que h o u rg e ld t fu o d ad o r  de da esJ

cuela veterin^tia ea Francia , empezó su carrera l iteraria pub l i
cando el uue>o Neucastle sobre equitac ión ; y el mismo Lafos- 
se , autor de tantas obras selectas sobre veter inar ia ,  se dedicó á 
ap render la  equitación en las escuelas de P ar is ,  juzgando in 
completo* su» estudios sin esta circunstancia. Pero ello es cier-< 
to que si se recurre á los mariscales para juzgar exteriorinente de 
los caballos, la culpa está en los profesores de equitación que 
no se dedican á estudiar la parte científica de su ejercicio.

Desenvueltas las principales especies vertidas en la exposi
ción de la sociedad matritense, ó á lo tnenos las que me han pa
recido de uus funesta trascendencia, réstame exponer cuatro pa
labras acerca del artículo 2.°, en el que al final del discurso se 
reasume el proyecto, y  en el cual se propone por modelo lo 
experimentado en los regimientos de los coroneles M in io ,  M a -  
hi y  Arnor, que hicieron castrar sus caballos.

La destrucción de las partes de la generación produce en 
el caballo mudai z*s muy notables. Las propiedades vitales se 
presentan desde luego, si no extinguidas como la facultad de 
reproducirse, á lo menos sensiblemente disminuidas, El caba
llo castrado se hace f r ió ,  insulso y como extraño á cuanto le 
cerca. Es su vitalidad menos expansiva , sus órganos se desen
tonan, y engorda con facilidad. Yense en fin muchos de estos 
animales quedar reducidos á no poder resistir ningún trabajo 
violento; de tal modo los hace esta operación inferiores al ver
dadero estado en que los habia constituido la naturaleza.

Con esta leve descripción, en la que no me fa llará  una aso
ciación de sabios que me sostenga, queda últimamente contes
tada la celebridad que se pretende dar á los caballos de los c i ta 
dos coroneles; y  aparecerá en toda su luz el tristísimo estado á 
que se quisiera reducir los caballos de nuestro leal ejército. 
¡Quién no vio con el mayor sentimiento,en cuantas ocasiones se 
presentó al público, convertido aquel anteriormente hermoso 
regimiento de coraceros en una piara de estantiguas , de caba
llos tristes y cabizbajos, cuyas sensaciones estaban amortigua
das ,  con el pelo bronco y herizado, y todo el ademao frió y  
apático de una especie degenerada y envilecida 1 Y  si esto su
cedía al simple y  primer aspecto, ¿q u é  no se experimen
tó en la pérdida de los caba l los?  ¡Cuántos no hubo que 
renovar! ¿ Y  las resultas cuáles han sido? Que muy al con
trario de Ja admiración que aquel regimiento pudo causar , el 
estado lastimoso á que le redujeron ha dado lugar á que se ha
yan  tenido en mas estima cuerpos que no debían esperarlo, y 
á que para siempre haya  quedado radicado en la caballería con 
tan fatal ejemplo el malísimo éxito de ia castración de nues
tros caballos españoles.

M u y  lejos de pretender ofender ni menoscabar en lo me
nor el mérito intrínseco de las personas, sean las que fueren, ha 
sido mi sola intención desentrañar y  desenvolver una aplicación 
de principios, que se me ha hecho fa lsa , ruinosa y  absurda en 
todos sentidos. Todo buen ciudadano está obligado á redimir á 
su pais de un e r r o r ; y yo no he podido dejar de oponerme á 
uno que se Ene ha hecho tanto inas g r a v e , cuanto que le juzgo 
capaz de atraerle m uy tristes consecuencias, si desgraciada
mente llevado el Gobierno del buen nombre de la sociedad que 
le ha promovido, cayese en el lazo de dar oídos á su propues
ta. A l verse fundar Us ideas vertidas en ella sobre la supuesta 
imposibilidad de completar nuestra caballería , cuando es esta 
mejor y  mas numerosa que nunca , es preciso convencerse de 
que mas que una razón ,  ha  sido un pretexto para propalar 
ideas de adopción enteramente exóticas y  contrarias a l  influjo 
inmediato del clima en que vivimos. Muchos y terribles golpes 
ha llevado la cria caballar por la n inguna inteligencia de los 
que han manejado, esto es* d ir ig ido este ramo ea  España; pero 
el presente golpe con que se la ha amenazado ah o ra , y  que fe
lizmente no llegará á verificarse, seria el mas funesto , porque 
concluir ía por muchos años hasta con el buen nombre de la 
caballería española. M adrid  4 de Setiembre de 1859.—Fraocisco 
de Laiglesia y  Darrac.

CO RRESPON DEN CIA DE LA G ACET A.
G erona 28  de A gosto . El 25 del actual Zorrilla se pre

sentó delante de la v il la  de Arbucias , á la que intimó la ren
dic ión , amenazando que si esta no se verificaba inmediatamen
te , no daria  cuartel y  entregaría la población á las llamas. El 
enmendante de aquel punto contestó con la energía propia de 
los leal es defensores de la Constitución de 1857 y  de la Reina 
Doña Isabel n , é hizo conocer por medio de una bien combi
nada defensa al vandálico caudillo y  á su vil horda que jamás 
las insignias del despotismo reemplazarían en Arbucias el pen
dón de la libertad que tremola en sus muros. La  facción se 
retiró después de haber sufrido a lguna pérdida. Una corta co
lumna que saló de esta plaza en la madrugada del 26  con el 
objeto de socorrer el citado puoto sorprendió á su regreso en 
el pueblo de Tordera las gavillas de Pío y  Foch , á las cuales 
dispersó ocasionándoles alguna p érd ida ,  sin haber tenido por 
nuestra parte mas desgracia que un caballo herido.

Logroño  2  de Setiem bre , A  las doce de la noche pasada se 
recibió en esta capital la noticia oficial del convenio celebrado 
entre el duque de la Victoria y- el general Maroto. El repique 
de campanas y  las salvas de artillería anunciaron á este leal 
vecindario tan fausta n ueva ,  y  en el momento se d ifundió el 
regocijo por todas partes dando las señales mas positivas del 
ansia con que era recibida. Hasta la madrugada de hoy ha d u 
rado la serenata que la banda de música de la M il ic ia  nacional 
ha dado á la duquesa y á" las autoridades civiles y  mil itares, 
siendo inmenso el concurso de las gentes á participar de tan 
agradable obsequio, sin que el mas mínimo motivo de desor
den haya  turbado unos momentos dedicados exclusivamente al 
entusiasmo y al placer. Hoy se ha cantado en la iglesia colegial 
un solemne T e  D eum  en acción de gracias al Todopoderoso, al 
cual han concurrido todas las autoridades y  empleados civiles 
y  militares con el ayuntamiento y la diputación provincia l , y  
uu crecido número de las personas notables de la población.

Hace djas que,se nota mucha deserción en los facciosos na
varros, y en casi todos los puutos de nuestra'l inearse presentan 
continuamente algunos de e l los ,  y  hoy lo ha verificado en V i a -  
na el beueficiado de Alio.

V ito r ia  5 de Setiem bre . No es fáqil hacer una p intura 
exacta del aspecto que presentó esta población el d ia  1.° del ac
tual luego que se recibió el oficio deJ Excmo. Sr. general en 
g e fe ,  al que acó.* pañaba el convenio celebrado con D. Rafael 
Mareta, La pura á ! fgn a  «s veia rsirataíSa e a lo s  semblan*

tes de lodos, porque La p z  es mucho t i e r n a  hace el principal 
anhelo de todos*

Antes de aye r  tarde llegaron á esta plaza cearca de cinco ba
tallones castellanos y  dos escuadrones con cuatro  piezas de a r 
til lería  mandados por UrbLtoodo. Ea la m anan» de hoy han 
salido para la Rioj* coa objeto de acantonarse en C»sa-Ia-Rei-  
na y  pueblos inmediatos. Durante su permanencia en Vitoria 
ha reinado el mayor orden , y  se ha observado una satisfacto
ria cordialidad.

No teogo noticia de que el cuartel general del Excmo. Se
ñor duque de la V ictoria se h aya  movido de Yergara .

B iirg a s  4  de Setiem bre . El cabecilla Yilloldo permanece 
según noticias , en el valle de Y alderred ib le : en su persecución 
va el coronel del 1.° ligeros de caballería con un escuadrón 
que ha sido reforzado con 4O caballos del mismo cuerpo , igual 
número de francos de esta provincia y  la b izirra  compañía de 
granaderos del provincial de Laredo , que ha puesto á disposi
ción de aquel gefe el comandante general de este distrito. En 
Falencia se hallan situados dos escuadrones en observación de 
dicho cabecilla con ánimo de salir al encuentro en la primera 
oportunidad que se les presente de darle alcance. El buen com
portamiento que oliserva Yilloldo en los pueblos por donde 
transita , las muchas fuerzas que lo persiguen y otros antece
dentes que se tienen hacen creer bastante probable su presenta
ción dentro de breves dias.

BOLETIN DE CO M ERCIO .

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del dia 7 d las tres de la  tarde•

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á  5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10Q , 50 con cupones al .-coa** 

tado: 5 0 § ,  i  , 5 0 ,  \ , | ,  f y  50| á v. f. ó yol. y  firme coa 
cupones: 3 0 ,  3 i|- ,  50| y  51 á v. f. ó vol. á prima de i  y  í | ,  
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos a l  portador del 4 por 100 , 26§  á  50 d. f. ó vol. an 

t ig uas  con cupones.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 0 0  
Idem sin interés, 6  nuevas al contado: 6| y 64 á v. f. vol, 

nuevas: y 64 id . á prima de | y  4 par 100 nuevas.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90  d ía s ,  3 8 ¿ .  C o ru ña ,  1| 4 2  <L
F ar is ,  1 6 -3  á 4» Granada, 1$ id.

M á l a g a , par á £ b. 
S an tan d er ,  par d in , 

A l ican te ,  par. S an t iago ,  á 2  d.
Barcelona, á p$. f s . ,  i  á  i  b. Sev i l la ,  £ á 1 id.
B ilbao , par. V a le n c ia ,  par á 4, b.
C ád iz ,  4 á | d. Z aragoza ,  £ b.

Descuento de le t r a s , á 6  por 100 a l año.

PR O VID E N C IAS JU D IC IA LE S»

Juzgado de Amortización.
P or providencia del señor intendente subdelegado de rentas, 

y  juez de amortización de esta provincia , y  en v irtud á lo d is 
puesto por Real orden de 6  de Noviembre del año u lt imo f se 
ha señalado el d ia  11 del corr iente , de doce á una  de su tarde , 
en los estrados de la in tendencia , para el remate en pública 
subasta de U escribanía numeraria de la v i l la  de A m b ite ,  ta 
sada en venta en la cantidad de i §  r s . , cuyo remate tendrá 
efecto en el mejor postor, y  con arreglo á lo prevenido en d i 
cha Real orden de 6  de Noviembre de 1839 , que se halla; de 
manifiesto en 1a escribanía principal de amortización, sita en Le 
calle del Lobo, núm. 8 ,  piso segundo, para que los que quieb
ran interesarse en dicha subasta , se enteren de la& condiciones) 
previniéndose que no se adm it irá  postura que no cubra la  ex*  
presada cantidad de 10 rs.

MUSICA.
La reconciliación.—Zorzico cantado en la serenata que se 

l ió á S3, M M . en la noche del 4 de Setiembre de 1 8 5 9 ,  por 
an gran número de individuos naturales de las provincias de 
Guipúzcoa, A la v a , V izcaya y N a v a r ra ;  compuesto á grande 
)rque»ta y  arreglado para piano-forte por el profesor D. Pe* 
iro Albeniz, natural de S. Sebastian de Guipúzcoa,

Se hallará en el almacén de música de Carrafa ,  calle del 
Príncipe núm. 1 5 ,  á 2  rs. vn.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. En celebridad de loa 

felices acontecimientos que han tenido lugar  en las provincias 
del Norte, la sociedad dramática ha dispuesto una variada fon* 
c io n , distr ibuida en el orden s igu ien te ;

1.° Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos actos, traducida del francés y  

t itu lada E L MEDICO Y  L A  H U E R F A N A .
5.p Se recitarán varias composiciones a lu s iv a s ,  y  se canta* 

rá por las partes principales de la compañía dramática a lgunas 
estrofas con la música del himno de Riego.

4-° El P as -d e -d eux , obligado de a r p a , bailado por la seño» 
ra Diez y  el Sr. Casas.

5  o Ün escogido sainete.
En los intermedios se tocarán canciones patr ióticas.


